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2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada núméro, y 40 pese tai 

anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Reatantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
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d é l a prowntia fleLeÉ 
Servicio provincial de Ganadería 
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Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Brazuelo, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 12 del \igente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 fGace/a del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha, enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Pradorre'y y Com
barros, del Ayuntamiento de Bra
zuelo, comió zona infecta el pueblo 
de Bonillos y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de Brazuelo. 

Las medidas sanitaírias que, han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil, 

2642 
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Habiéndose presentado laepizootia 
de viruela ovina en el ganado exis j 
tente en el t é rmino municipal de 
Bercianos del Camino, en cumpli-1 
miento de lo prevenido en ei a r t í cu- l 
lo 12 del vigente Reglamento de E p i - ! 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 

{Gaceta del 3 de Octubre) se declara 
ofioialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de 
Bercianos del Camino, como zona 
infecta el pueblo de Bercianos y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado t é r m i n o 
municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglementa-
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las1 consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil . 

2645 

Tesorería de HacienÉ de la 
proníiía de León 

A N U N C I O 
Por el Sr. Recaudador interino de 

la Zona de Astorga, ha sido nombra
do Recaudador Auxi l i a r de la mis
ma D José Bardal F e r n á n d e z , quien 
se encarga de la r ecaudac ión de los 
Ayuntamientos de Santiago Millas, 
Valderrey y Val de San Lorenzo, 
prorrogada a todos los d e m á s en 
que, dentro de dicha zona, lo hagan 
preciso las necesidades del servicio. 

Lo que se comunica a las Autor i 
dades y contribuyentes con objeto 
de que pof aqué l las le sea prestada 
la necesaria asistencia y éstos reco-
nocan su ca rác te r en re lac ión con el 
ejercicio de sus funciones. 

León, a 23 de Agosto de 1943.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B,0: El Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

' 2.694 

Mancomunidad Sanilaria de la 
Provincia 

C I R C U L A R 
De conformidad con la Circular 

de la Direcc ión General de A d m i 
n is t rac ión Local, del 12 del corrien
te, en la que basándose en la Ley 
de 29 de Julio ú l t imo , que concede 
a las Corporaciones Locales la for
m a c i ó n de presupuestos extraordi
narios de l i qu idac ión de deudas, y 
existiendo algunos Ayuntamientos 
en esta provincia, con saldos pen
dientes con esta Mancomunidad Sa
nitaria, cuyo pago es preferente e 
inexcusable, se pone en conocimien
to de los deudores, cuya re lac ión se 
inserta a con t inuac ión , así como de 
aquellos que tengan crédi tos recono
cidos por otros atrasos, ya de quin
quenios o suministro de medica
mentos, para que sin p é r d i d a de 
tierno incluyan en los presupuestos 
citados las cantidades pendientes 
que no tengan ya cons ignac ión en 
los ordinarios en curso, o bien que 
formen un presupuesto extraordina
rio para su total l i qu idac ión , ya que 
de no verificarlo así, debe rán in 
c lu í r los en el cap í tu lo 1 0, a r t ícu
lo 4.°, Crédi tos Reconocidos a favor 
de los respectivos Sanitarios intere
sados, en el presupuesto ordinario 
que se apruebe para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1944, sin cuyas consignacio
nes no serán aprobados aquél los , 
por preseentarse las debidas recla
maciones contra los mismos, ante el 
l i m o Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia. 
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AYUNTAMIENTOS 

R K L A C I O N Q U E S E C I T A 

Deudas pendientes de 
1941 1942 T O T A L E S 

Turcia > , 
Riego de la Vega 
Noceda 
Oencia 
Palacios del Sil . . . . . . . . . 
Peranzanes ,. 
Puebla de L i l l o 
Reyero . . 
Villadecanes . . . . . . . . . . . . 
V i l l a o r n a t e . . . . . , . . , . . 
Valencia de Don J u a n . . , 
Matadeón de los Oteros.. 
B o ñ a r . : 
C a n d í n . . . , , 
Castrillo de la Cabrera . , . 
Chozas de Abajo . . . . . . 
Grajal de Campos > . . , . ; , . 
Al i ja de los Melones . , 
Santa Elena de Jamuz . , . 
Santiago M i l l a s . . . . . . . . . 
P r i a r á n z a del Bierzo. . . . . 
Molinaseca. 
Arganza. 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . , \ . . 

.380,00 
953,21 

.416,66 
500,00 
150,00 

486,76 
758,27 

251,59 
.173,00 
460,00 
566,66 
060,94 

643.00 
337,60 

1.453,22 
708,70 

.2.871,22 

660,00 
753,11 

1.376,96 
5.877,44 

701,25 
245,00 

8.226,78 
6.899,25 
4.230,00 
1.963,93 
1.899,83 
8.042,52 

643,00 
337,50 

1.380,00 
2.406,43 

708,70 
1,416,66 

500,00 
150,00 

2.871,22 
486,76 

• 757,27 
! 660,00 
753,11 

.1.376,96 
5.877,44 

701,25 
245,00 

' 76,75 
11.47837 
10.072,25 
12.690,00 
3.530,59 
9.960,77 
8.042,52 

Todo ello sin menoscabo del expediente correspondiente que se i n 
coa rá por los medios al alcance de esta Mancomunidad, concedidos por 
la Ley, 

León, 20 de Agosto de 1943.—El Secretario-Contador, Fernando Vida l 
C a r r e ñ o . - V . 0 B.0: E l Presidente, Antonio A. Díaz. '2.692 

I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero jefe1 del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que' por D. Antonio 

García Simón, vecino de Vega de Es-
pinareda, se ha presentado en. el 
Gobierno c m l de esta provincia en 
el d ía 13 del níes de Mayo, a las 
diez horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de wolfrara 
y otros llamada Garda, sita en él 
paraje Fuente de lá Poza y Carbone
ras, t é r m i n o de Espinoso, Ayunta
miento de Barrios de Salas. 
. Hace la des ignac ión de las cita

das 40 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto dé partida 
el centro de la fuente de la Poza que 
desde dicha fuente Heva el agua por 
medio de un canal de madera al 
pueblo de Espinoso; desde dicho 
punto de partida se m e d i r á n 200 
metros ai Este magnét ico , que servi
r á este punto de punto auxiliar, don
de se co locará la 1.a estaca; de la 

1. a a la 2.a, d i recc ión Norte magné 
tico, se m e d i r á n &500 metros; de la 
2. a a la 3.a, Oeste magnét ico , se me
d i rán 400 metros; de la 3.a a la 4,a, 
d i recc ión Sur magnét ico , se medi
r án 1.000 metros, y de la 4.a a la 5.a, 
Este magné t ico , se m e d i r á n 400 me
tros, y desde la 5.a a la 1.a, d i recc ión 
Norte magné t i co , 500 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
citadas 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por, la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que denti-o de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar, en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y K. O. de 5 de Sep-
licmbre de 1912. 

El expediente, Ifene el núm. 10.500, 
León, 14 de Junio de 1943.— Celso 

R. Arango. 
2.040 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN^ 
GO, Ingeniero Jefe del Dis t r i to 'Mi-
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Blas Gar

cía Martínez,, vecino de Sésamo (Ve
ga de Espina reda), se lía presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 17 del mes de Mayo, a 
las trece horas yeinticinco minutos, 
una solicitud de registró pidiendo 
48 pertenencias para la mina de an
tracita llamada Giralda, sita en el 
paraje Las Llamas, t é rmino de Fon-
toria. Ayuntamiento de Fabero. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
48 pertenencias e n 1.a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la compuerta del canal 
derivado del r ío Cüa, para el servi
cio dé la Central Eléct r ica , en el c i 
tado paraje, y desde este punto se 
m e d i r á n , sucesivamente, 800 metros 
al Sur y se co locará una estaca au
xi l iar ; 400 metros al Este, la 1.a esta
ca; 800 metros al Norte, la 2.a; 600 
metros al Oeste, la'3.a; 800 metros al 
Sur, la .4.a; 200 metros al Este, para 
cerrar el pe r íme t ro con la estaca 
auxiliar. E n t e n d i é n d o s e que la com
puerta es la de entrada del canal. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizaclo el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
i i i i t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que dentro de 
los sesenta días s igüientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que, se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de.Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.506. 
León, 14 de Junio de 1943.—Celso 

R, Arango. 
2.028 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O DE 1 9 4 3 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Abr i l de 1943, 

l.c 
2 / 
3.1 

6.1 
7 / 
e/ 
9.' 

10" 
11 
12 
13 
14 
15 , 
16 
17 
i r 
19 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . ' , . . . i 
Bienes, provinciales. . . . • • • • 
Subvenciones y donativos . . . • . . -
Legados v mandas . . . . . . . . • 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contrioucion'es especiales . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . , .. . . . í . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . ' . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . • 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso.de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Recursos e s p e c i a l e s . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . , . . . 
Mancomunidades intérprovinciales. . . 
Reintegros . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18, 
19 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . 
Representación provincial. . 
Vigilkncia y seguridad. . . . . 
Bienes provinciales. . . . . 
'Gastos de recaudación . . 
Personal y material . . ... . . 
Salubridad e higiene. . . . . . 
Beneficencia. . . .' . . . . 
Asistencia social. . . , . . ,. . 
Instrucción pública. . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales, 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estad 
Montes y pesca . . . . . . .. . . . 
Agricultura y ganadería . . . .,, . • 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . • 
Devoluciones, . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . • . 
Resultas , . 

TOTALES . . . . . . . . . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Ct?. 

81.711 

390.427 

19-. 200 

35 
3.500 

2.033.144 
1.300.000 

, 992.082156 
326.617 20 
379.817 93 

20.000 

209.568 

3.644.692 

9.400.761 

186.753 
83.500 

79.893 
973.989 

. 125.000 
2.588.659 

125.920 
100 338 

1.331.015 

65.000 
- 80.000 

1.000 
15.000 

2.158.006 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

7.914.076 

74 

15 

32.106 

> 

1.080 
s 

400 

33.439 
62.904 

5.496 

33.877 

2.580.404 

2.749.709 

93 

60 005 
6.712 

2.620 
193.405 

416.844 
19.874 
14.184 
16.101 

.000 

6.829 
1.004.666 

1.745.243 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

49 604 

390.427 

, 18.120 

3.100 
2.033.144 
1.300.000 

958.643 
263.712 
379.817 

i * 

14.503 

175.690 
» 

1.064.288 

6.651.052 

126. 
76, 

^ 77 
780 
125 

2.171 
106 
86 

1.314 

747 
787 

,273 
,583 
,000 
815 
,046 
,154 
,913 

61. 
80. 

1. 
8 

1.153 

000 
000 

000 
171 
339 

53 

6.168.832 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . , 

Pesetas Cts. 

2.749 709 
1.745.243 

1.004.465 

En León, a 30 de Abr i l de 1943.—El Interventor, Castor Góme^. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Se 

SESIÓN DE 20 DÉ MAYO DK 1943. 
Enterado, y publíquese en els BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Juan José F. ü^ui^a , — EJ 

cretaric, José Peláe:, 


